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Un derecho de propiedad industrial es un título que concede y registra 

una oficina de Propiedad Intelectual, con el cual, un gobierno vincula una 

innovación a un titular con el derecho de explotarla exclusivamente por 

un plazo determinado, en el país en que se concede*,

A cambio, el titular debe divulgar la invención a la sociedad.

Este “deber de divulgar” implica, necesariamente, un 
documento técnico.

El documento técnico.

* en Costa Rica son 20 años para invenciones y 10 años para Modelos de Utilidad y Diseños Industriales.



El documento técnico es diferente para cada una de las modalidades 
de PI disponibles en la oficina y usuales internacionalmente: 
• Invención
• Modelo de utilidad
• Diseño industrial (en la ley “dibujos y modelos industriales”)

Una solicitud de un derecho de PI debe incluir 
un documento técnico, en el cual el titular 
describe el avance de la tecnología que 
propone y que reclama como de su propiedad.

Actualmente el documento técnico se recibe en formato digital.



• Patente de invención: creaciones del 

intelecto humano, tales como compuestos 

químicos, sistemas y dispositivos, así como 

procedimientos o métodos.

• Modelo de utilidad: modificación en 

herramientas o instrumentos conocidos          

para mejorar su función.

• Diseño industrial: productos o artesanías 

definidos por su forma lineal (2D) o plástica 

(3D) y color.

Modalidades de PI 



Partes del documento técnico de patente de invención y de modelo 
de utilidad:

• Título

• Referencia a otras patentes del solicitante (si las hay)

• Campo de la invención

• Antecedentes (el EA de entonces, puede mencionar patentes de otros inventores e introduce la mejora)

• Descripción general o breve de la invención

• Descripción de las figuras

• Descripción detallada de la invención                                               
(realizaciones posibles de la invención explicadas con referencia a las figuras – suele ser lo más extenso)

• Figuras (tablas, dibujos, fotos)

• Reivindicaciones

• Resumen de la invención (media página)



Ejemplo de documento técnico (patentes y modelos de utilidad)



La parte medular del documento técnico, 
en patentes y modelos de utilidad, son las 
reivindicaciones. 

Las patentes y modelos de utilidad protegen la 
función, por eso requieren reivindicaciones de 
características técnicas, mientras que el diseño 
protege lo que se percibe o lo ornamental, y lo que 
reivindica son imágenes. 

Las reivindicaciones son cláusulas numeradas con 
características técnicas, las cuales deben tener 
soporte en el resto del documento técnico.

Así como un plano 

catastrado define los 

límites de un bien 

inmueble, las 

reivindicaciones 

delimitan el alcance 

de una patente de 

invención.



REIVINDICACIONES 

1. Un dispositivo de pantalla táctil que 

tiene una superficie, caracterizado 

porque comprende: Una pluralidad de por 

lo menos una línea de columna y una 

línea de hilera configurada para generar 

una salida de pantalla, por lo menos un 

subconjunto del cual se configuran como 

líneas de excitación, cada subconjunto 

que incluye un accionador que tiene una 

salida de excitación, el subconjunto del 

cual están en comunicación con otras 

para generar un campo eléctrico inducido 

adyacente a la superficie del 

dispositivo de pantalla táctil; una 

pluralidad de por lo menos una de las 

líneas de hilera y líneas de columna 

configurada para generar salida de 

pantalla…

2. El dispositivo de conformidad con 

la reivindicación 1, caracterizado 

además porque comprende: un sustrato 

transparente entre la superficie del 

dispositivo de pantalla táctil y la 

pluralidad de las líneas de columna y 

la pluralidad de líneas de hilera. 

3. El dispositivo de conformidad con 

la reivindicación 2, caracterizado 

además porque los accionadores que 

tienen salida de excitación del 

subconjunto de la pluralidad de 

líneas de columna están 

sustancialmente adyacentes al 

sustrato transparente.

4. El dispositivo de conformidad con 

la reivindicación 2, caracterizado 

además porque comprende una capa de 

matriz.

(…)20. El método de conformidad con 

la reivindicación 16, caracterizado 

además porque comprende…

Ejemplo de reivindicaciones de patente de electrónica.



Ejemplo de reivindicaciones de patente de química farmacéutica.

…



Ejemplo de reivindicaciones (y dibujos) de modelo de utilidad.



El PCT (Tratado de 

Cooperación en 

materia de Patentes) 

normaliza el trámite 

de una solicitud de 

patente o MU 

internacional, pero 

no deriva en una 

patente 

internacional.

Costa Rica es 

miembro y oficina 

receptora del PCT. 

Portada que antecede al documento 
técnico en solicitudes PCT (datos 
bibliográficos).

Clasificación de patentes

# de publicación

# de solicitud

Fecha de publicación

Fecha de la solicitud

Fecha de prioridad

Solicitante

Título de la 

patente

Paises designados

Inventor

Resumen



Partes del documento técnico de 
diseño industrial: 

• Título

• Reseña del diseño industrial 
(un párrafo)

• Descripción de las figuras
(cláusulas numeradas) 

• Figuras 
(dibujos, fotos)

Almohada de viaje

Se reivindica que hemos diseñado una 

almohada de viaje nueva y original  

conforme a las siguientes figuras:

1. Vista lateral izquierda de la almohada 

de viaje.

2. Vista frontal de la almohada de viaje.

3. Vista trasera de la almohada de viaje.

4. Vista superior de la almohada de viaje

5. Vista en perspectiva de la almohada de 

viaje colocada en el cuello de un 

usuario(lo que está en línea punteada no 

forma parte del diseño reivindicado) 

Ejemplo de documento técnico de diseño industrial



Fig. 4

Fig. 5

Fig. 2

Fig. 1

La parte medular 
de un documento 
técnico de diseño 
industrial son las 
imágenes.

Igualmente pueden     
presentarse fotos.



Sin embargo, un diseño industrial 

abarca también las interfaces 

gráficas de usuario (IGU) y si se 

trata de una IGU animada, el 

documento técnico podría incluir 

un archivo de video. 



La foto de la primera diapositiva es una analogía, 

simplificando los diferentes EA, por ejemplo, en la 

evolución de la grabación  y la reproducción:

Búsqueda del Estado del 

Arte

El Estado del Arte (EA, también denominado Estado 

de la Técnica) es el avance en un campo tecnológico, 

representado por todas las divulgaciones conocidas 

en este campo, hasta una fecha determinada.



Ejemplo: El EA en la grabación y reproducción 

de sonidos, hace 150 años aparece el 

gramófono de cilindro y luego de disco metálico. 

Más tarde el tocadiscos de vinilos, después la 

cinta magnética y luego el cassete. 

Más reciente, la digitalización en computadora 

(junto con el video), el disco compacto, el 

reproductor portátil. 

El EA actual podría ser el “streaming” 

(retransmisión en línea) por medio de asistente 

inteligente.



En su solicitud, un inventor o 

creador, además de divulgar el 

contenido técnico de su 

innovación, reclama que lo 

introduce en un momento 

determinado; es decir, reivindica 

cuando se está sumando al EA. 15 / 01 / 2016 

Estados Unidos                                                 US126458

X



Una vez realizado el Examen de 

formalidades de una solicitud, se 

somete a Examen de fondo.

Dentro de esta etapa, el primer 

paso es el estudio del documento 

técnico.

Una vez que se tiene una 

comprensión del mismo, el 

siguiente paso dentro del examen 

de fondo es la búsqueda del EA.

6 abogados revisan 

formalidades y llevan la 

comunicación con el 

solicitante.

Solicitud de Patente, MU o 

Diseño Industrial

Examen de 

Forma

Examen de 

Fondo
Publicación 

Estudio del 

documento técnico

Búsqueda del 

estado del arte

Análisis de 

requisitos de 

patentabilidad / 

registro MU o 

Diseño Industrial 

5 examinadores internos:

3 farmacéuticos, 1 química 

general, 1 en mecánica y 

diseño industrial y otros 

externos.

Se revisa que el contenido 

técnico sea claro, consiso y 

suficiente.

Concluye positiva o 

negativamente en cuanto a 

su posibilidad de registro.



La búsqueda del EA se realiza en 

bases de datos de patentes y en 

bibliografía técnica disponible, y da 

como resultado los documentos 

divulgados, hasta una fecha 

determinada, los cuales se 

relacionen más con el objeto 

inventivo de la solicitud.    



En el caso de un examen de 
fondo de una solicitud de 
patente que reclama prioridad
del 15 de enero de 2016, por 
ejemplo, se realiza una 
búsqueda del EA abarcando 
documentos publicados
hasta esa fecha. 

El reclamo de prioridad consiste en que el 

solicitante pide que se consigne en su 

solicitud, que la fecha de la invención sea la 

fecha cuando se presentó la invención en el 

país de origen, siempre que se cumpla: 

(1) que esté dentro del periodo de gracia 

internacional (Acuerdo de París: 1 año para 

patentes y modelos, 6 meses para diseños.  

PCT: 31 meses para patentes y modelos) y 

(2) que corresponda, al menos parcialmente, 

con el objeto inventivo original.

Si no aplica la prioridad, se asigna la fecha de 

presentación en la oficina. 



También el público recurre a la oficina del CATI 
en la Dirección de PI para someter su 
creaciones o invenciones a una búsqueda del 
EA, la cual dará una idea cercana de las 
posibilidades de patentabilidad, antes de 
proceder con la solicitud formal. 

En estos casos (CATI, en solicitudes formales nacionales 
o internacionales en las que no se aplica prioridad) 
corresponde hacer la búsqueda del EA al día actual de 
presentación.



En la siguiente etapa de análisis de requisitos de patentabilidad, el 

examinador de fondo selecciona los documentos del EA más 

pertinentes y procede a compararlos con la materia reivindicada para 

resolver si la invención, respecto al EA, cumple los criterios de:

El requisito de ser aplicable industrialmente se valora 

independientemente del EA.

• Novedad

• Nivel inventivo 

• Aplicación industrial



• Novedad: que no existiera o que no haya sido 

divulgado en el EA en ningún lugar del mundo, 

por cualquier medio, antes de la fecha de 

prioridad o de presentación.

• Nivel Inventivo: que no sea obvio para 

conocedores en el campo técnico, ni que se 

derive de manera evidente de invenciones 

previas del EA sin aplicar esfuerzo creativo.

• Aplicación industrial: que pueda ser 

empleado y producido industrialmente.

Requisitos de patentabilidad

(invenciones)

En caso de 

modelos de 

utilidad se requiere 

cumplir con 

novedad y 

aplicación industrial 

pero no con nivel 

inventivo.



Usando palabras clave del 

texto del documento técnico 

de la invención, clases de la 

CIP (Clasificación 

Internacional de Patentes), 

nombres de compañías e 

inventores, y la fecha de 

prioridad, el examinador  

accede a múltiples 

documentos de bases de 

datos internacionales.



Una vez identificados los 

documentos de patentes 

más relacionados, todo lo 

divulgado en estos 

(descripción, dibujos, 

reivindicaciones) se 

compara con las 

reivindicaciones de la 

invención solicitada.



Para diseños industriales, se realiza búsqueda del EA igualmente, y los 

resultados más relevantes se comparan, para comprobar si la solicitud cumple 

los criterios de:

• Novedad

• Originalidad

• Creación independiente

El aspecto de aplicabilidad industrial para diseños es revisado 

en algunas jurisdicciones internacionales, sin embargo según 

la ley de Costa Rica un diseño puede ser artesanal, es decir, 

no necesariamente producido industrialmente.



• Novedad: que el diseño no haya sido 

divulgado o conocido anteriormente.

• Originalidad: que el diseño no sea obtenido a 

partir de otro existente. Que no tienda a 

confundir o imitar.

• Independencia: que el diseño no sea una 

copia evidente de otro existente.

Requisitos de registro de 

Diseños Industriales



En búsqueda del EA para diseños se usan palabras clave y la 

clasificación de Locarno. 
Dependiendo del diseño, son útiles herramientas de I.A. de reconocimiento de imágenes.



Muchas gracias por su atención.

Las preguntas pueden ser escritas en los comentarios para 

ser atendidas con mucho gusto.


